
N4unjc¡palidad Distrital
CEBRO COLORADO

"Cuna lefSi[úzr" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'276-2025-G¡/-IVDCC

C€ro Colordo, 04 d6 jlnio de 2025

VISTOS:

La Resolución de Gerencia Municipal N"286-2021-GM-[,lDCC de fecha 19 de mayo de 2021, se aprueba el expediente técnico del proyecto de
inversión y ampliación delservicio de prácticas deportivas y recreativas del polideportivo delP.J. TúpacAmaru y Mariscal Castilla, disfilo
d€ provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" con codigo único de inversión 2473845, con un presupuesto lotal ascendente a

'664,973.35 (once millones seiscientos sesenta y cuatro mil novecientos setenta y tres con 35/100 soles), con un plazo de ejecución de cienlo
(120)dias caiendario, baio la modalidad de adminjstración indhecta (contrata); la Resolución de Gerencia Munic¡pal N'528-2021-GM-MDCC se

elexped¡ente lécnico delproyecto de invers¡ón en mención I Etapa, el Informe N'440-2024-SGEP-GOPI-MOCC suscr¡to por etsub Gerente de
y Proyectos, el Contralo N'01-2025-MDCC la [¡unic¡oalidad Distítal de Cero Co¡orado v el Consullo. lno. Joroe Albedo Escobedó Ftores táEstud¡os y Proyectos, el Contralo N'01-2025-MDCC la l\¡unic¡palidad Distítal de Cero Co¡orado y el Consultor Ing. Jorge Atberto Escobedo Ftores, ta

Carta N'07-2025-JEF emitida por el consultor, el Informe N"017-2025]VOCC-GOPI-ADA¡.4 emitida por el Espéciatisla en Inversión Pública de ta
Gerencia de obras Públicas e infrsestructura, ellnforme N'517-2025-UF-GOPI-MDCC suscrilo por €lResDonsabte ds la Unidad Fomutadora, ell¡form6
Técnico N'087-2025-GOPI-I,DCC emitido por el Gerente de Obras Püb¡icas e Infraestructura, el Informe N"365-2025-i.,tDCC/GPPR at€nd¡do 0or el
Gerente de Planmcación, Presupuesto y Racionalización, el Informe Legal N'017-2025-EL-SGLA-MDCC suscrilo por ta Abog. Judith Mary Sivincha
Rendon Especialisla Legal lll de la Sub Gerencia d6 Asuntos L€gales Administrativos, 6l Proveido N'166-2025-GAJ-IVDcc 6m]ft0 por la Girencia de
Asesoria Juíd¡ca; lvemorándum Múliiple N'142-2025-Gt!1-MDCC sus$ito oor Gerenc¡a l\¡unicroar. v:

CONSIDEMNDO:

Que, elaliculo 194 de la Conslitución Politica del Peru de 1993 pfescribe que las municipalidadss provinc¡ales y distritales son organos oe
gobierno local que gozan de autonomia polilica, económica y adm¡n¡strativa 6n los asuntos de su mmD€t€nc¡a:

oue, €l aiiculo ll del Titulo Preliminal de la Ley Ofgánlca d€ lvunicipalidades anota qu6 la autonomia que la constitución po||tica det peú
eslablece pala las municipalidad€s radica en la facullad de ejercer aclos de gobiemo, adminishativos y de administración, con suieción al oroenamrenro
juídico;

Que, el numeral 46,4 del articulo 46 de la Ley General de contralaciones Públicas apunta, que el requerimiento se formula de m anerc clarcy
obietiva, y debe expresaf el bien, servicio u obra a contratar, preferentemente, en func¡ón a su desempeño yfuncionalidad. El requerim¡enlo de bienes
se plasma en especif¡caciones técn¡cas; e¡ deservicios, en téminos de referencia; y €l de obras, €n el exfo¡ent€ tecnico de oóra o en los objelivos
funcionales'.según el sistema de entrega utilizado, En los documenlos integranles del expediente de conlratación, según corresponda, se aplca
expresamente el principio de valor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizados de ingenieria y conslruccón de uso internacional, el
requerim¡ento puede plasmarse en aquellos documenlos que precisen su alcance:

Que, el numeral 46.5. de¡ art¡culo 46 de la Ley General de Contralac¡ones Públicas erige que el expedienle técnico de obra debe contar con
una estruclura de costos def¡nida de acuerdo con las particularidades que demande la complejid;d del proyecto;

Que' elnumeral46.6 delartlculo46 de la Ley Gen€ralde Contratacjones Públicas asienta que, para la elaborac¡ón de expedientes técnicos de
obra, las entidades contratantes utilizan la mslodologia Bl[¡ en el marco del Plan BIM Peru y tas di;posiciones del Sistema Naciónalde programacron
l!¡ultianual,y Geslión de Inve6iones para la gestión de la información de las inversion€s. En el caso de obras bajo el sistema de entreg; de sólo
construcción, el conlratisla revisa elexpediente lécnico de obra e informa al supervisor o inspector de obra, sobre b;posibles desgos del póyeclo, de
conesponder Los plazos y clnd¡ciones para ello se establecen en el reglamenlo. Lo dispuesto en este páÍafo no es aplic;ble a 6s contratos
oslandarizados de ingenieria y construcción de uso ¡nternacionall

Que, el numeral 170.2 del artlculo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas eslatuye que el expediente lécnico
comprende el diseño de Ia obra y puede ser e¡aborado por la enlidad contratante, a trav& del órgano encargado de lá eláboración, aprobación y/o
conformidad de la elaboración de expedientes técnicos de acuerdo a sus documentos d€ gestión, o a favés diun confatista bajo supervisión, pará lo
cual se contrata una consultoria de obra conforme los sistemas de entrega contempladoien elarticulo 159 o en conjunto con lá ejecución de la obra
bajo elsistema de entrega de diseño y construccon;

Que, elnumeral 170,3 del artículo 170 del Reglamento de Ley Genefalde contralaciones Públicas determina que la elaboración delexpedtente
técnico incluye un 3nálisis del proceso constructivo que contemple eficiencia conslructiva y prácticas de sost€nibilidad:

Que, el numeral 170.4 delart¡culo 170 delReglamento ds Ley Generalde contralaciones Públicas puntualiza que cuando un contralisla elabore
el exp€diente técnico, son aplicables los plazos para la conformidad de los €ntregables de mnsultorias pievistos en los numerales 144.3 al 144.7 del
articulo 144;

Qu€' el numeral 173.1 del ari¡culo 173 del Reglamento de Ley General de Contralaciones Públicas subraya que el órgano a cargo qe E
aprobación del expedienle técnico emile la resolución correspo¡diente en un plazo no mayor de diez dias hábiles désde la conf;midad otorgada al
contratista que elaboró el expediente técnico. Este plazo no es aplicable cuando la entidad contralante haya elaborado directamente el expedje¡le
técnico a través de su órgano competeniej

Asesoria Juíd¡ca; lVemorándum lVúliiple suscdlo por Gerencia l\¡unicipal, y;

Que, el numeral 5,1 de la Ley que garantiza la reaclivaciófl de obras públicas paralizadas traza que para reactivar la ob a panlizada
conlralada bajo la aplicación de la Ley de Contlataciones delEstado las entidades, considerando elinformede estado situac¡LU¡rucrdu¿ udju r¿, ¡rprrudurorr ue ra Ley 0e uonlralacones oel tsslaoo las entrdades, consrderando el ¡nforme de eslado situacttf! la lista dliüizada deobfaspúblicaspara|izadas'siguene|plocedimienloes|ab|ecdoene|presenteadicU|o:ffie
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"t'üt,,, ,ftf a;ffnr- oue, elnurireral5.5 de la Ley quegarantiza la reaclivación de obras públicas paralizadas dicta que en caso dequeelmnt¡ato sea resuelto o
' ' ' 'hlya sido declarado nulo, la enlidad elabofa elexpedienle técnico de saldo de obra o puede coniratarsu elaboración.

Que, el numeral 5.6 de la Ley que garantiza la reactivación de obras públ¡cas paralizadas acota que la consultoria para la elaboración oel
te técnico delsaldo de obra v/oesludios esoec¡alizados oue coÍesoondan a talllnalidad.la eiecücióñ delseldo de obra así.omo lá.ons|lltnrÍádelsaldo de obra y/o espec¡alizados que coÍespondan a talflnal¡dad, la ejecuciófl delsaldo de obra, asícomo la consultoriaexPed¡ente

Para la
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de ¡a elaboración del expedisnte técnico del saldo de obra, cuando la Entidad haya dec¡dido contratarla, son de necesidad urgente,
entidad facultad a a: a) Contratar direclamenle d¡chos objetos aplicando ¡o dispuesto en e¡ literal l) del numeral 27. 1 del arlículo 27 de ¡a Ley

Ley de Contralacionss delEstado, ysu Reglamento, aprobado porel Decreto Supremo 344-20't8-EF;0, b) Aplicar el Procedimiento Especiar0e
conl€nido en el articulo 11 de la presente Ley. Elexpediente técnico puede incluir la subsanación de partidas de obra mal eiecutadas, de

de obra faltantes y de deficiencias del expediente técnico oig¡nal, adecuación de contenidos técnicos conforme a las nomas vigenles y, en

.*uüÁ¿..
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general, partidas de obra que se requieran para la conlinuidad, culm¡nación y/o puesta en func¡onamiento de la obra;

Que, el numeral 5.7 de la Ley que gatantiza la reactivación de obras públicas paralizadas indica que para la conlralación de la ejecucjón del
saldo de obra conforme a lo dispueslo en el literal a) del numeral 5.6 del presente articulo, la entidad puede: a) Inv¡tar a los demás postores que
partic¡paron en el respectivo procedimiento de selección, mnforme al articulo 167 del Reglamento de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por el Decreto Supremo 344-2018-EF, o; b) Contratar d¡rectamenle mn un prove€doq

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 del Reglamenlo del Decreto Legislativo que croa el Sistema Nacional d€ Programac¡ón Multianual y Geslión
de Invers¡ón (en adelanle, RDLSNPMGI) dispone que el órgano resolutivo en los gobiemos locales os el alcaldei

Que, sl aftículo 27 de la Directiva GeneÉl del Sistema Nacional de Programación [¡ultianual y Gestión de Inversiones decreta que la vigencia
de la declaración de viab¡lidad de los proyeclos de inversión tien€ una vigencia d¿ tfes (3) años contadós desde su registro en el Banco di Inversiones.
Transcurrido dicho plazo sin haberse iniciado la elaborasión del exp€diante técnico o documento equivalente, se de¡e actualizar la ficha técnica o el
esludio de pre invers¡ón que fundamenló su declaratoria de viabilidad y reg¡sfar dicha actualización en el Banco de Inversion€s, bajo responsabilidad
de la Unidad Fomuladora quefoÍnuló elproyeclo de inversión, o de la Untdad Ejecutora de lnvers¡ones según correspondaj

Que, elnumeral32.1 delarticulo 32 de la DSNPIVGI const¡tuye que la UElantes deliniciode la elaboración delexpediente lécnico o oocumenlo
equ¡valente debe veffcarque se cuenle con elsaneamiento fisico legal, los arreglos instituc¡onales o la disponib¡lidad fisica delpr€dio o terreno, según
coresponda, pala garantizal la eiecución de la inversión y preslación de servicioa durante la operación de ios aclivos generadoi con la ejecución de la
mlsma; salvo que, por el tipo de ¡nversión, dichos aspectos se desarrollen durante la elaboración del expediente técnico o documento eqúivalente o en
la ejecución fsica, lo cualdebe sersuslentado por la uEl en el expedienle técn¡co o documenlo equivalente;

Que, el numeral 32.5 del artlculo 32 de la Dircctiva General del sislema Nacional de Pfogramación l\.4uttianual y Gestión de Invers¡ones
conlempla que tlas la aprobación del expedie¡le técnico o documento equivalente,la UElregistra en eláancode Inversiones med¡ante elFormato N"08-
A:Registros en la fase de Ejecución pars proyectos de inversión y Fomato N'084; Registós en la fase de Ejecuc¡ón para IOARR, según coresponda,
la inforrnación resullanle del exp€diente técnico o documento equivalente aprobados t adjunla el documenio de aprobación del exp;diente técnico o
documento equivalente, la memoda descriptiva, el presupueslo de la inversión y el cronográma de ejecución f¡sica y llnanciera;

Que' con Resolución de G€rencia [fun¡cipal N'286-2021-GI¡-[.,|OCC de fecha 19 de mayo de 2021, se aprueba et expedjente tecnico det
proyecto de inversión'l\¡ejoramiento y ampliación delservicio de prácticas depo¡livas y r€creativas del polideportivo del p.J. Túpác Amaru y Ñlariscaf
castilla, distrito do cerro cololado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa' con código único de inversión 2473845, con un presupueslo total
ascendente a Si 11'664,973.35 (once millones se¡scientos sesenta y cuatro mil novecientos seúnta y tres con 35/100 soles), con un pLzo d! ejecución
de ciento veinte {120)dias calendario, bajo la modatidad de adm¡n¡stración ¡nd¡recta (contrata);

Que' través de la Resolución de Gerencia l\4unicipal N'528"2021-G¡,4-|\¡DCC de fecha 22 de octubre de 2021, se aprueba et expediente técnico
del proye-cto de ¡nversión en mención, I Etapa, por elmonto de S/8'572,995.95 (ocho millones quin¡ontos setenla y dos milnovecientos novenra y ctnco
con 95/100 soles)con un plazo de ejecución de doscientos diez (210)d¡as cale¡dario, bajo la modat¡dad de admi;i*ación indirecta (conlraral;

Qu€' mediante Informe N'440'2024-SGEP-G0P|-l\¡Dcc de fecha 29 de agosto de 2024, elArq. Gustavo pablo cómez cranda, Sub cerente
de Estudios y Proyectos, sustenta la necesidad urgente de elaborar el expedient; de saldo de obra del proyecto aludido, m¡sma que se encuentÍa
para-l¡zada desde el 15 de noviembre d€ 2022, por haberse resuelto el Contrato N"10-2022-MDCC a favés de ta Carta Norariat N.0s-i024-GM]VDcC
notifcada el28 d€ febrero de 2024, por hechos sohevin¡entes al perfeccionam¡ento delcontrato que no sea imputable a las partes; señalando, además,
con Resolución deAlcaldia N'046-2024-l!lDcc defecha 20 de mazode 2024, ésta obra se ha incorporado dentro de la lista irioriiáoá0. ouo, prori.^
para¡izadas para su reactivación, conforme a los lineamientos de la Ley N'315g9;

Que, con Contráto N'01-2025-¡rDcc de fecha 17 de enero del 2025, la [,,lunicipalidad Distritat de Cerro colorado y el consultor rng. lorge
Alberto Esmbedo Flores, suscribieron un contralo para la elaboración del expediente técnico de saldo de obra del proyedo d;i**ionli,iulorur,rro
y ampliaciónlel servjc¡o de prácticas depolivasy recreativas del polideportivo det P.J. Túpac Amaru y [¡ariscal ca;flta, d¡strilo de cerro colorado,
prov¡nc¡a de ArEuipa, d€partamento de Arequipa", I Etapa, CU12473845:

Que, a través de la Carta N"007-2025'JEF de fecha 22 de nayo de 2025, el consulior, lng, Jorge Alb€rto Escobodo Ftores, presenla el
expediente lécn¡co de saldo de obra, para su revisión conesDondiente:
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^t.,,,;" ,l;f {;ft ,; oue, con Infome N'332-2025-SGEP/G0PIMDCC ds fecha 28 de mayo del 2025, el Ing. Amilcar Rafaet cu¡tlen Zárat€, Sub cerenle de" 'ESfudios y Proyeclos, aclara que el expediente examinado se elaboró en consideración a que fue resuelto el conlralo N' 10-2022-MDCC, quedando
prestacioñes pendientes de ejecular, asi como, se r6alizaron variaciones en el perfil, las cuales se encuenlran suslenladas en el cuadro comparativo del

^0.\jO4O ^
$"i..r;,2
i q6¿;7

s/ 10'075,674.61

s/ 956,240.27
st 705,297.22
st 11'737 ,212.10
s/ 2'112,698.18
s/ 13'849,910.28
s/ 770,690.30
si 38,000.00s/ 360,872.63
s/ 88,500.00
s/ 28,500.00
s/ 90,818.84
sl 15'227,292.05'

(') Los compoñ.nt.s v honto5 co.3 d.r.dot€ñ.lp¡es€nte cuad.o se h¿ñ.st.ble.ido.ñ.lpresupuésto det€¡pediénr. !écn¡co (¿ fojás 2710) ¿sícoño ev¡¡uado3 v¿prob.do3 por l¡ sqbG.réncia de Etudios y P.oyectos mediante t¡forñ¿ Ne332-2025-scEp/copl/MDccj t6 @átcs ¡an s¡¿o co¡siae¡a¡os ¿e ¡oñ. xter.r en.l
!ras.ntecu¿d¡o.

oue, a ltavés del lnforme N"017-2025-|\¡DCC-GOPI-AoA[¡ de fecha 29 de mayo de 2025, el Lic. Aldo DionetApaza Mamanj, Especialista en
Invers¡Ón Pública de ¡a Gerenc¡a de obras Púb¡icas e Infraeslructura, remile etfo¡mato óB-A de¡ registro en tase oe e;ecJcior¡ eicrá1, r.É a.¡oru¿o
en mérito a ¡as molas propuestas en ei expediente técnico de saldo de obra, contenidas en tos lojios det 2714 al2i|g, asi úmo sústentaoas en ros
costos de Ia inversión' con un monto ascendenle a la surha de s/ 15'227,292.05, cumpliendo de 6sta manera con la fase de regislro regulada en la
DSNPlvcl, asimismo, solicita proceder mn la aprobación de la consistencia delexpedje;te lécnico de saldo de obra;

oue' mediante Infome N'517-2025-UF-GOP|-MOCC de fecha 29 de mayo de 2025, e¡ Econ. Franklin l\laxon Valdivja Chávez, Respo¡saore
de la Unidad Fomuladora, aclara que no correspondo evaluar y aprobar la consisiencia técnica del saldo de obra delexpediente en aniliss, e¡ vrsta
qu€^€l proyecto se encuentra on fase de ejecución y por ende cuenta con informe de consislenda, conforme al Infome N"02g-2021-MNLcH-uF-Gopl-
t\.,tDcc;

Que, con Informe N"069-2025-MDCC/GOPI/ECE/HATF de fecha 02 de jun¡o de 2025, elAbg. Hans Albert Tatavora Femández, ADogado
Especialista en confataciones con el Estadode la Gerenc¡a de obras Públ¡cas e lifraestructura, realiza¡a h adecuación en e¡marco de la vgencia de

!^199f_t 
t::9,:l:ltltgql_a qye.s: proc?4 con la apfobac¡ón del expedienle lécnico antedicho por ta suma de si 15,227,292.05, con un ptazo ds

o,ecucon 0€ Jbu dtas catendano, bajo ta modalidad de adminislración indirecla:

Que' a ltavés del Informe Técnico N"087-2025-GoPl-MDCc de fecha 02 de junio do 2025, el lng. Luis Juan sumaria Rojas, Gerenle de Obras

Ll1fr-13,j1]_.tg:.:,1!:ld9_.:il:,::!:* l¡.b¡érdose realizado la adecuác¡ón en er márco ¿ó ra LGce, ororsa conro'nnidáo o, expediente

exped¡enle.

Que, el prosente expediente no contraviene las disposciones establecidas en los numerales 170.1 y 170.3 del RLGCP, por lo que no se
¡ ¡mpedimenio técnico para su continu¡dad; además precisa que no es aplicable la exigencia de la metodolog¡a Bll\¡ en el presente proyecto

a que la entidad no cuenla mn un Plan de lmp¡ementación (Blp) aprobado;

Que' olorga conformldad alexpedienle técnico en mención, por el monto de S 1 15'227 ,292.05, con unptazo de ejecución de 360 dlas calendario,
su ejecución mediante la modalidad de admin¡stración ¡ndhecta (contrata), bajo el detalle siguienle:

COSTO DIRECTO
Gastos Genenlss
Utilidad 7%
SUB TOTAL
tGV 18%

COSTO OE tA OBM
Gaslos de superyisión
Gastos de lk¡ukiación

Geslión de proyecto

Elaboracón de Expediente Técnico
EvaluaciJn de Expediente Técn¡co
Confol Conc1¡rl8nle (0.6%)
PRESUPUESTO TOTAT DEI PROYECTO

antes aludido' por un monlo de s/ 15'227,292,05, con un ptazo de ejecución de ¡oo oias calenoa¡ó, uaj. u róo.mlo ¿á i-jrii¡J;.ñ1ffi;;.1

por adm¡nistración indirecla {contrata). oicho pronunciamiento obtene conformidad de¡'Gere
MDcc em¡tido por er, arestar desde erpunto de v¡sra regararr€grado a Ley; 

rnte de Asesoía Jurldica @n PX9$:J{1025-GAJ-

Que, med¡ante Infome N'365-2025-MDC-ciGlf.l 
. 
d? fecha 03 de jun¡o del 2025, et c.P.C Ronatd J¡huaanca Aquenta, Gerente de

Plan¡fcacjón 
' 
Presupuesto y Racionalizac¡ón, em¡te d¡sponibilidad presupuestal pára h apmbación del expeoiente icinico remitioo, piiei irnporte maximo

de Sl 15'227 ,292.05i

., "", -^3tj;-"ll-tll-"j.lo 
acluadq srendo que el expediente técnico pussto a consideración cuenta cln tos componenles necesarios para su elecucióny esÍmanoo. ra conrcnnrdad otorgada por parte de los funcionarios y/o servidores públicos comp€tentes; aunado al otorgamiento de dispo;¡bilidad

presupuestal, resulla, desde el punto de vista legal, procedente la aprobación del expediente en an¡lisis, maxime si se presrime que todo funcionario ¡oservidor públ¡col con el que se interaclúa obra en cabal cumplimiento de sus funcionls:

Que, la Gerencia de Asesor¡a Jurldica analizando el expediente técnico presentado, deriva el Infome Lega¡ N"017-2025-EL-SGLA-MDoC
suslrito plr h Abog. Judith Mary sivincha Rendon Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legates 

-Adminislrativos, 
qu¡en opina: sE

APRUEBE el exp€diente tócnico saldo de obra deltcroyecto de ¡nverción 'lrejoram¡ento y ampliac¡ón oet servio-o oe prálticai J.po,iiü y ¡'ro""rras
*13:l9tq:tiY:_ 

o-:ll:1tTúP"c Amaru y Manscal caltilta, distrilo de ceno c'otorado, próvincia de Arequipa, ¿epartailento oe nil,quipa;, i Etapa, cur
1lj.^i11:.ll1iiillr,yf!€-slo total ascend€nte a S/ 15'227,292.05, siendo el plazo d€ ejecución de 360 días catendarjo, en ta modátidad de e1lcución

ai
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- /- , , - - ,1; f <:; ff- ." Que, basado en el principio de conianza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las funciones de los funcionarios, en el extremo del
' *"* *" " "CbÍtenido de los ¡nfomes c¡tados, o delerm¡nar si han cumplido o no en forma correcia, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria traer como

clnsecuencia que no qusdaria lugar para cumplh sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son Drofesjonales
de alta esDecialidad e idóneos:

Que, con Memorándum lt4últiple N"142-2025-G[r|-[.'IDCC indica que los infomes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados
y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en cíterios técnicos y espec¡alizados, los que rssultan irefulables para este despacho, por
tanto, sus infoÍnes tienen un sustento decis¡vo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asum€n la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin
excepción alguna. Los criterios técnims, de n¡nguna forma nos pueden ¡nducir al enor, por tanto, para este despacho, se sustentan €n la real¡dad y
responden a un análisis concienzudo y exaclol

Que, los informes lécnicos citados, son emilidos por profesionales capacitados y espec¡alizados, cüyas conclus¡ones son claras, Dasados en
critedos lécnicos y especializados, los que resultan irrefutablos para este despacho, portanto, sus infomes lienen un suslento decisivo, y, dada su alta
especialidad, y tales despachos asumen la rssponsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criierios lecn¡cos, de ninguna fonna nos
pueden induc¡r alerror, por tanto, para este despacho, se sustentan en Ia real¡dad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;

Que, con Decreto d€ Alcaldla N'004-2024-[/0CC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ha desconcentrado ta adm¡nistración y
delegado funciones administrat¡vas en el Gerente Municipal y otros funcionarios, habiendo d¡spueslo en el numeral 10 del arlículo primero de tal
dispositivo munic¡palque es atribución delGerente Municipal aprobar fichas técnicas de mantenimiento, coresponde aprobar elexpediente técnico de
obra en examen; por tanlo, este despacho se encuentra facullado para emitir pronunciamiento respecto alexpedbnle de Ios vislosj

Que, estando a las considerff¡ones expuestas y a las facultades legales c¡tadas, en consecuenciay basado en forma exclusiva en los informes
técnicos y legales existentes en el presenle caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO - APROBAR el expedi€nte técnico saldo de obra d6l proyecto de inversión 'l¡ejoramiento y amptiación del servicio de
p¡ácl¡cas deportivas y tecreat¡vas del pol¡dsporlivo del P.J. lúpac Amaru y lviarjscal castitta, distrito de Ce¡ro Cobrjdo, provincia de Arequrpa,
deparlamenlo de Arequipa', I Etapa, CUI 2473845, con un presupuesto lotal ascendente a S/ 15'227,292.05, siendo el ptazo áé ejecución de 360 dias
calendario, en la modalidad de ejecución por administrac¡ón jndirecta (contrata), de acuerdo alsiguiento presupueslo delagregadoi

s/ 10'075,674.61

si 956,240.27

st 705,297.22

sl 11'737,212.10

s/ 2'112,698.18

s/ 13'849,910.28

s/ 770,690.30

si 38,000,00
si 360,872.63
s/ 88,500.00

s/ 28,500.00

si 90,818.84
st 15'227,292.05',

=::ffi
COSTO DIRECTO
Gastos Genérales
Util¡dad 7olo

SUB TOTAL

¡GV 18%

COSTO DE LA OBM
Gastos desupe¡v¡sión
Gastos de liquidación

Geslión de proyecto

Elaboración de Expediente Técnico
Evaluación de Expediente Técnim
Control Concurente (0.6%)
PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO

(.)L$cor'pon€nlesy¡ionto5coñg¡d6radosene|p¡.srñtocuadfo-se.han6t¡tlÚdosne|presupue!bde|expedientmko(ab]6271
Esürdlos y Proyscbs néd'¡.b r orn6 Ni32.202SSGEp/cOpt¡r¡DCC; tos cu¿lss han Sdo;Nid;ados d¡ itnia l¡Cr¡ en er prc*ncoumo.

ARIICULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gercncia de Obras Públicas e Infraeslructura en mordinación con ta Sub
Gerencia de.Estudios y Proysctos, cumplan con los demás trámites administralivos comp¡emenlaíos, afn de llevar adelanle la ejecución ;el exped¡ente
técnico aprobadoi conform€ a sus atribucion€s, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la delciencia o falta de rendici¡n clara y pr€crsa, sera
de exclusiva fesponsabilidad de las depe¡dencias eiecutantes,

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR ESIABIEC|OOque elposible enor o defecto de cátculoen tos ¡nfomestécnicos de la evatuac¡ón delexped¡ente
técnico, de ser elcaso, es cons¡derado c{mo ¡nducción aleror d€ldespacho de Gerencia ¡¡un¡c¡pal.

-, ARTICUIO CUARTO. - DISPONER que a través de la Gercnda de Obras Publicas proceda a notifcar al Consultor Ing, Jorge A¡berto Esmbedo
Flores, con la presenle R€solución.

ARTÍCULO OUINTO. - NOTIFICAR a la Gerenc¡a de Obras Públic€s e Infraestructura, confome a ley, para los f¡nes de perlinentes.

ARTICUL0 SEXro. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, ta pubticac¡ón de la pfesente Resolución en el portal Institucional
de la Página Web de la l\.,lunicipalidad Distritat ds Cerro Cotorado.

REGISIRESE, COMUIV/Q UESE Y CÚMPLASE

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar

n

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @
Cerro Colorado


